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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL 
Y DEL MAYOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE 

MELILLA, PARA EL AÑO 2024. 

Melilla, a 28 de mayo de 2024 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Y de otra parte D. Mordejay Guanich Bitan, Presidente de la Comunidad israelita de Melilla con CIF R 
5200015E, Asociación con domicilio en la Calle Avda. de la Duquesa de la Victoria, 19, de Melilla y con 
poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto de la Asociación. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

MANIFIESTAN 

PRIMERO.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza /a 
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin. más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para e/ mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, 
en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta 
las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones.” 

SEGUNDO.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos, 

a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo de los 
equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio 
de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense". 

TERCERO.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2 que 
la libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los actos de culto 
y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales. 

CUARTO.- Que la Comunidad Israelita de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de 
la calidad de vida de los miembros de la asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, 
asegurar a los que profesen la religión judía el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos. 

QUINTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación, 
encontrándose el presente convenio incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES 
DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en  

BOME Extraordinario número de lunes 29 de abril de 2024). 

SEXTO.- En los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para este año 2024 existe previsión 
nominal de Subvención a la Comunidad Israelita de Melilla, Aplicación Presupuestaria con número 2024 
04/92406/48000 y con denominación “COMUNIDAD ISRAELITA” perteneciente a la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor. 

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Colaboración. 

Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que 
sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de 
comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. Colaborando, de 
esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del 
Convenio. 
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